
FECHA DE SOLICITUD
02 05 2023

CONSECUTIVO F-CD-156
DÍA MES AÑO

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD PARA LA
ADQUISICIÓN DEL BIEN, SERVICIO U OBRA:

La adquisición de elementos eléctricos en los laboratorios de electrónica y centros de cómputo de la sede
Fusagasugá de Universidad de Cundinamarca es fundamental para el correcto funcionamiento de las
actividades académicas e incluso de investigación. Los elementos eléctricos, tales como pulsadores, kit de
redes de internet, brocas especiales para corte CNC, estaño para soldar circuitos eléctricos y electrónicos,
termo encogible para uniones en cableado, transformadores, cables de red categoría 6, conectores rj45,
entre otros  son insumos básicos para la realización de experimentos y el desarrollo de proyectos en el
ámbito de la electrónica y la informática, es el símil de los reactivos adquiridos para los laboratorios de
agropecuarias, donde la problemática central es manifiesta por estudiantes y profesores al asumir el costo
de estos elementos que solo pertenecen al correcto funcionamiento de un espacio, mediante el servicio
elementos e insumos de laboratorio, donde se recibieron en 2022 128 ítems o necesidades de las cuales en
este contrato solo se proyectan 29 ítems  de acuerdo con las recomendaciones del área de estudios de
mercado de bienes y servicios.

La falta de estos elementos puede generar problemas que afecten directamente la calidad de la formación y
el rendimiento de los estudiantes. Por ejemplo, si un laboratorio de electrónica no cuenta con los elementos
necesarios para realizar una práctica, los estudiantes no podrán llevarla a cabo, lo que puede retrasar su
proceso de aprendizaje. Además, si los elementos eléctricos no son de buena calidad o no cumplen con los
requisitos necesarios, pueden generar errores en los resultados, lo que podría afectar la credibilidad de los
estudios realizados, además de el aumento en las quejas o reclamos por la falta de insumos básicos para
este campo del conocimiento.

En este sentido, es fundamental que la Universidad de Cundinamarca supla la necesidad de adquirir
elementos eléctricos que contengan las necesidades manifiestas en los laboratorios de electrónica y centros
de cómputo, desde la prevneción a quejas, peticiones y reclamos, captados por el servicio elementos e
insumos de laboratorio de la Unidad de Apoyo Académico mediante la plataforma institucional,
servicio diseñado para que profesores y encargados de espacio manifiesten aquellos elementos que
requieren para el correcto funcionamiento del espacio, que no son equipos de medición, pero son
fundamentales como insumo para cualquier tipo de proyecto, de esta forma, se garantiza la continuidad de
las actividades académicas y de investigación en estas áreas, se asegura la calidad de la formación de los
estudiantes y se promueve el avance científico y tecnológico en la región.

Por lo anterior expuesto y para soportar profundamente la necesidad se invita a revisar la siguiente base de
datos  que contienen las necesidades solicitadas por la academia, filtrando las que competen al área del
conocimiento afín al objeto https://mailunicundiedu-
my.sharepoint.com/:x:/g/personal/gestionestrategicauaa_ucundinamarca_edu_co/EQJzMtBBIhJLupXOuBOo
0zQBjClOLgCa-gPcUiJGMxZyAQ?e=NlTqQl

OBJETO:
Adquirir elementos eléctricos para los espacios académicos de la Universidad de Cundinamarca sede
Fusagasugá

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

El presente proceso de selección se adelantará mediante CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme lo
establecido en el Acuerdo 012 del 27-08-2012 "Por el cual se expide el Estatuto de Contratación de la
Universidad de Cundinamarca", la Resolución 206 del 27-11-2012 "Por la cual se expide el Manual de
Contratación de la Universidad de Cundinamarca" y Resolución 170 del 20-11-2017 "Por medio de la cual se
modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012 por la cual se expide el Manual de
Contratación de la Universidad de Cundinamarca" Contratación Directa. Resolución 226 - Artículo 13- "El
procedimiento de contratación Directa procede siempre que la cuantía del bien o servicio a contratar no
supere los 100 S.M.L.M.V (Cien Salarios Mínimos legales Mensuales Vigentes) y en los siguientes casos sin
límite de cuantía (...)."

Nota Aclaratoria:

En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar
los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las condiciones que señale la invitación,
se podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo en el campo de que
se trate. En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de
consultores. Resolución 170 artículo 12 numeral 4. (ver anexo condiciones de selección)

PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICADO DE
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Número y valor
del CDP):

Número CDP: 651 del 2023-05-26 00:00:00.0
Valor del CDP: 48.092.486

FORMA DE PAGO: Único pago al cumplimiento del objeto contractual
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PLAZO DE EJECUCIÓN:
Tres (3) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
contrato

LUGAR DE ENTREGA O DE PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS:

Universidad de Cundinamarca, sede Fusagasugá diagonal 18 no. 20-29 (ingreso por medio de la oficia de
almacén sede Fusagasugá)

SUPERVISOR: JEFE UNIDAD DE APOYO ACADEMICO

APOYO A LA SUPÉRVISIÓN (AREA): Si se requiere. --

GARANTIAS:
¿Para la ejecución de la presente orden se requiere la

expedición de póliza?

MARQUE CON UNA EQUIS "X"

SI NO X

DESCRIPCIÓN DE LAS GARANTÍAS SOLICITADAS:
Nota: Las establecidas en la Resolución 206 de 2012
artículo 28, según corresponda.

CODIGOS UNSPSC. 44101800;43211600;43211800

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

CÓDIGO RUBRO
PRESUPUESTAL

NOMBRE RUBRO PRESUPUESTAL
VALOR PRESUPUESTADO INCLUIDO

IVA

2020201040207-1
PRODUCTOS METALICOS ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y

EQUIPO)
1209364

2020201030607-1 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO 1901323

2020201040407-1 MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES 1598248

2020201040607-1 MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS 40998638

2020201040707-1 EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISION Y COMUNICACIONES 2384913

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS CANTIDAD CUENTA
UNIDAD DE

MEDIDA
VALOR UNITARIO

IMPUESTO
APLICABL

E (%)

IMPUESTO
APLICABL
E (PESOS)

SUBTOTA
L

VALOR
TOTAL

1

BOTON DE PARADA DE EMERGENCIA CONTACTO 1 NO + 1
NC 4 TERMINALES HONGO ROJO CON TAPA AMARILLA
MATERIAL PLASTICO Y METAL

20
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $80.550 19 $306.090 $1.611.000 $1.917.090

2 CABLE COAXIAL RG 6 ROLLO POR 150 m 6
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $95.625 19 $109.013 $573.750 $682.763

3

CONVERTIDOR DC-DC TIPO BOOST STEP-UP 150W
VOLTAJE DE ENTRADA ENTRE 10 V Y 32 V VOLTAJE DE
SALIDA AJUSTABLE ENTRE 12 V Y 35 V

30
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $21.267 19 $121.222 $638.010 $759.232

4

ENCHUFE INDUSTRIAL CEE-PLUG 400 v
16 A
5 POLOS

10
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $38.240 19 $72.656 $382.400 $455.056

5

ENCHUFE INDUSTRIAL CEE-PLUG 400 v
16 A
4 POLOS

10
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $36.340 19 $69.046 $363.400 $432.446

6
EXTENSION ELECTRICA ENCAUCHETADA MINIMO 15 m
CALIBRE MINIMO 2 POR 14 AWG 15 A 60

MAQUINARIA Y
APARATOS

ELECTRICOS
UNIDAD $36.040 19 $410.856 $2.162.400 $2.573.256

7

EXTENSION TOMA CORRIENTE POR 6 PUERTOS CON
POLO A TIERRA MINIMO 5 m POTENCIA SOPORTADA 1625
VATIOS

20
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $33.625 19 $127.775 $672.500 $800.275

8
INTERRUPTOR AUTOMATICO MINIMO DE 6 KA 3 POLOS
POTENCIA MINIMA 30 A 10

MAQUINARIA Y
APARATOS

ELECTRICOS
UNIDAD $371.223 19 $705.324 $3.712.230 $4.417.554
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9
KIT DE BROCAS PARA PCB CNC Y FRESADORAS 10 PIEZAS
de 0,1 mm a 1 mm MATERIAL CARBURO DE TUNGSTENO 8

PRODUCTOS
METALICOS

ELABORADOS
(EXCEPTO

MAQUINARIA Y
EQUIPO)

UNIDAD $27.084 19 $41.168 $216.672 $257.840

10

KIT DE HERRAMIENTAS DE RED INCLUYE
PROBADOR DE CABLES PARA CABLE RJ11/12/RJ45
PRUEBA EN CORTO,    CIRCUITO ABIERTO Y ASIGNACIÓN
DE CABLE, LED INDIVIDUAL PARA DETECCIÓN, ESCANEO
INDIVIDUAL PARA CADA HILO.
PINZAS PONCHADORAS RJ45 PARA PONCHAR 8P8C EN
PLUG MODULAR PARA CORTAR CABLE MATERIAL DE
CABECERA: ACERO MATERIAL DE MANIJA: PLASTICO
PINZAS ESTILO 110 (DE IMPACTO) CON GANCHOS Y
CUCHILLA PARA TERMINACIÓN DE CONECTOR 110 IDC
MATERIAL: PLASTICO Y ACERO AL CARBONO
PELACABLES UTP/STP HERRAMIENTA PARA CORTAR Y
DESMONTAR CABLE UTP/STP PARA CABLE PLANO DE 3.2 -
9MM MÁXIMO. CON PERILLA AJUSTABLE MATERIA:
PLÁSTICO + PLACA DE ACERO

2
MAQUINARIA
PARA USOS
ESPECIALES

PAQUETE $134.598 19 $51.147 $269.196 $320.343

11
MATRIZ DE LEDS 8 POR 8 CATODO COMUN MODULO POR
4 12

EQUIPO Y
APARATOS DE

RADIO,
TELEVISION Y

COMUNICACION
ES

UNIDAD $28.514 19 $65.012 $342.168 $407.180

12

MOTOR ELECTRICO MONOFASICO REQUISITOS MINIMOS
POTENCIA 1 HP  0,75 KW
RPM: 1750
CARCASA: D56 (IP21) EN LAMINA DE ACERO CORRIENTE
NOMINAL (A): 110V (14 A) - 220V (7 A) PESO APROXIMADO:
12 KG
AISLACION CLASE F
TEMPERATURA AMBIENTE: 40ºC A 1000 MSNM

1
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $1.044.460 19 $198.447 $1.044.460 $1.242.907

13

MOTORREDUCTOR TT EN L CON CAJA REDUCTORA DE
PLASTICO MINIMO 220 RPM MINIMO 5V CORRIENTE
NOMINAL MINIMA DE 100 mA

60
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $8.112 19 $92.477 $486.720 $579.197

14

PANTALLA TOUCH 5 PULGADAS COMPATIBLE PARA
RASPBERRY PI TERCERA SEGUNDA Y PRIMERA
GENERACIÓN RESOLUCIÓN 800 X 480 HD ADMITE
ENTRADA INTERFAZ HDMI

1

EQUIPO Y
APARATOS DE

RADIO,
TELEVISION Y

COMUNICACION
ES

UNIDAD $400.110 19 $76.021 $400.110 $476.131

15

PLACA DE PROGRAMACION REQUISITOS MINIMOS 2GB
RAM
2 PUERTOS USB 3.0
2 PUERTOS USB 2.0.
CON CHIP BROADCOM BCM2711 QUAD CORE CORTEX-A72
(ARM V8) SOC DE 64 BITS A 1.5GHZ 2.4 GHz Y 5.0 GHz
IEEE 802.11AC INALÁMBRICO BLUETOOTH 5.0

1

EQUIPO Y
APARATOS DE

RADIO,
TELEVISION Y

COMUNICACION
ES

UNIDAD $204.410 19 $38.838 $204.410 $243.248

16

PLACA DE PROGRAMACION REQUISITOS MINIMOS
CHIP CH340 CABLE USB
VOLTAJE DE ENTRADA 7 v A 12 v SALIDAS PWM
ENTRADAS ANALOGAS ENTRADAS Y SALIDAS DIGITALES

24

EQUIPO Y
APARATOS DE

RADIO,
TELEVISION Y

COMUNICACION
ES

UNIDAD $44.060 19 $200.914 $1.057.440 $1.258.354

17

PULSADOR DE POTENCIA CON RETORNO DE RESORTE
NIVELADO REQUISITOS MINIMOS
1NA
TENSION 600 v
TENSION RESISTENCIA A CHOQUES 6kV
CORRIENTE DE EMPLEO 3 A EN 240 V AC - 6 A EN 120 V -
AC

20
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $142.950 19 $543.210 $2.859.000 $3.402.210

18

REGULADOR DE VOLTAJE DE 2000 VA REALES CON 8
TOMAS DE PROTECCION DE DISPOSITIVOS PERIFERICOS
4 TOMAS REGULADAS Y 4 TOMAS DE PROTECCION DE
VOLTAJE REGULADOR AUTOMATICO DE ALTOS Y BAJOS
VOLTAJES (PICOS DE VOLTAJE) PROTECCION INTERNET
LEDS INDICADORES CAVIDAD PARA LA RECOLECCION DE
CABLES

59
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $146.714 19 $1.644.664 $8.656.126
$10.300.79
0

19
SOLDADURA DE ESTANO DE 1 mm POR 452 gr 63/37 CON
FLUX 8

PRODUCTOS
METALICOS

ELABORADOS
(EXCEPTO

MAQUINARIA Y
EQUIPO)

UNIDAD $99.950 19 $151.924 $799.600 $951.524

20
TERCERA MANO FLEXIBLE SOPORTE PARA SOLDAR
INCLUYE LUPA Y SOPORTE DE CAUTIN 60

MAQUINARIA Y
APARATOS

ELECTRICOS
UNIDAD $56.879 19 $648.421 $3.412.740 $4.061.161
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21 TUBO TERMOENCOGIBLE DE 10 mm POR 50 m 5
PRODUCTOS DE

CAUCHO Y
PLASTICO

UNIDAD $149.900 19 $142.405 $749.500 $891.905

22 TUBO TERMOENCOGIBLE DE 2 mm POR 50 m 5
PRODUCTOS DE

CAUCHO Y
PLASTICO

UNIDAD $63.550 19 $60.373 $317.750 $378.123

23 TUBO TERMOENCOGIBLE DE 6 mm POR 50 m 5
PRODUCTOS DE

CAUCHO Y
PLASTICO

UNIDAD $106.100 19 $100.795 $530.500 $631.295

24

TOMA CEE-SOCKET
400 v
16 A
5 POLOS DE SOBREPONER TIPO IP44

10
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $38.290 19 $72.751 $382.900 $455.651

25

TOMA CEE-SOCKET 400 v
16 A
4 POLOS DE SOBREPONER TIPO IP44

10
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $36.280 19 $68.932 $362.800 $431.732

26

TRANSFORMADOR CON TAP CENTRAL REQUISITOS
MINIMOS
ENTRADA DE VOLTAJE AC 110/120V
SALIDAS CON TAP CENTRAL DC 12V 0 -12V
SALIDA DE VOLTAJE SIN TOMAR EL TAP CENTRAL 24 VAC
SALIDA DE CORRIENTE 1 A
PESO APROXIMADO 420GR

60
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $40.110 19 $457.254 $2.406.600 $2.863.854

27

TRANSFORMADOR CON TAP CENTRAL REQUISITOS
MINIMOS ENTRADA DE VOLTAJE AC 110/120V
SALIDAS CON TAP CENTRAL DC 24 0 -24V
SALIDA DE VOLTAJE SIN TOMAR EL TAP CENTRAL: 48 VAC
SALIDA DE CORRIENTE 3A
PESO APROXIMADO: 740GR

60
MAQUINARIA Y

APARATOS
ELECTRICOS

UNIDAD $78.760 19 $897.864 $4.725.600 $5.623.464

28

VENTILADOR DE TORRE NEGRO 3 VELOCIDADES MINIMO
40 W 120 V INCLUYE CONTROL REMOTO TEMPORIZADOR
ELECTRONICO FUNCION AUTOMATICA DE VELOCIDADES
INDICADOR DE TEMPERATURA MINIMO 1 METRO DE ALTO
OSCILACION HORIZONTAL SILENCIOSO

2
MAQUINARIA
PARA USOS
ESPECIALES

UNIDAD $276.950 19 $105.241 $553.900 $659.141

29

VENTILADOR DE TORRE PARA ESCRITORIO USB
SILENCIOSO POTENCIA MINIMA
2.5 W ALTURA MAXIMA 33 CENTIMETROS

11
MAQUINARIA
PARA USOS
ESPECIALES

UNIDAD $47.270 19 $98.794 $519.970 $618.764

TOTAL 48.092.486

NOTA TECNICA - Condiciones adicionales para acreditar junto a la cotización

No se encontro informacion.

LINEA PAA

ITEM DESCRIPCIÓN FECHA INICIO VALOR TOTAL

650
Adquirir elementos eléctricos para los espacios académicos de la Universidad de Cundinamarca
sede Fusagasugá

Abril 56694000

OBLIGACIONES GENERALES DEL OFERENTE

1
Entrega el bien o prestar el servicio con las características técnicas descritas y relacionadas en la orden contractual o contrato, así como en la solicitud de
cotización y la oferta allegada por el CONTRATISTA

2
Radicar oportunamente la cuenta de cobro o factura junto con los demás documentos solicitados de acuerdo al procedimiento pago a terceros  (AFIP15)
para el pago de cuentas,  considerando el principio de anualidad y las fechas establecidas en el cronograma de cierre de vigencia fiscal.

3 Allegar oportunamente a la Oficina de Compras de la UDEC la documentación necesaria para suscribir y legalizar la Orden Contractual o contrato.

4
Presentación de la factura electrónica (si el contratista está obligado) validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los
bienes o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en
la Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020 y la Directiva Presidencial 09 del 17 de septiembre de 2020.
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5
Atender en forma inmediata las observaciones y solicitudes del supervisor, con el fin de garantizar el cumplimiento de las especificaciones, los controles de
calidad, los plazos, y en general, todas las observaciones y requerimientos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

6
Dar cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y ARL) y parafiscales (cajas de compensación, Sena e
ICBF) de conformidad con la legislación vigente.

7
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 000050 de 2018 “Por la cual se establece la Política de tratamiento de Datos de los
titulares de la Universidad de Cundinamarca”. y Resolución 000058 del 3 de abril de 2019 "Por la cual se modifica la Resolución 000050".

8 Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión de la ejecución del objeto contractual o Contrato.

9
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 185 de 2016 “Por la cual se adopta el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en
el trabajo SG-SST y actualiza la Política de Seguridad y Salud en el trabajo de la Universidad de Cundinamarca” y Resolución 073 de 2020 "Por medio de
la cual se actualiza la Resolución 185 del 12 de octubre de 2016"

10
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 187 de 2016 “Por la cual se crea y adopta la Política de Seguridad vial de la
Universidad de Cundinamarca”.

11 Conocer y dar estricto cumplimiento al Manual para contratistas, subcontratistas y proveedores de la Universidad de Cundinamarca (ESG-SST-M011).

12
El contratista, subcontratista o proveedor deberá realizar la afiliación a ARL y parafiscales, acorde al nivel de riesgo de la actividad. Los soportes deberán
ser entregados a la Interventoria o Supervisión antes del inicio del contrato.

13
Conocer, entender, comunicar y cumplir lo establecido en la Resolución 155 de 2018 Por la cual se adopta la Política de Gestión Ambiental de la
Universidad de Cundinamarca.

14 Conocer y dar cumplimiento a la Guía para la Prevención y Manejo del COVID 19 - ESG-SST-G010 de la Universidad de Cundinamarca.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1 Una vez recibida la notificación de inicio de contrato, realizar conjuntamente Supervisor - Contratista, el cronograma de ejecucion del contrato.

2
Realizar entrega formal al Supervisor del Contrato u orden contractual y a la Oficina de Seguridad y Salud de la Universidad de Cundinamarca del
protocolo de bioseguridad, previo a la ejecución del contrato u orden contractual, en caso de aplicar

3
Dar cumplimiento obligatorio a los lineamientos de bioseguridad establecidos por la Universidad de Cundinamarca, la norma nacional y los establecidos en
los protocolos de las empresas

4 Responder por los perjuicios que se causen a la Universidad de Cundinamarca con ocasión de la prestación de los servicios contratados.

5
Informar oportunamente a la Universidad de Cundinamarca sobre las decisiones técnicas y administrativas correspondientes que puedan afectar el
desarrollo del contrato.

6
Constituir y mantener vigentes las garantías que amparan el contrato por el tiempo pactado en el mismo, incluyendo las ampliaciones o modificaciones que
se puedan presentar en la ejecución.

7
Realizar entrega formal al Supervisor del Contrato u orden contractual y a la Oficina de Seguridad y Salud de la Universidad de Cundinamarca del
protocolo de bioseguridad, previo a la ejecución del contrato u orden contractual, en caso de aplicar.

8
Dar cumplimiento obligatorio a los lineamientos de bioseguridad establecidos por la Universidad de Cundinamarca, la norma nacional y los establecidos en
los protocolos de las empresas

9 Una vez recibida la notificación de inicio de contrato, remitir al supervisor el cronograma de ejecución, este será aprobado o modificado por el supervisor.

10
Realizar la verificación y entrega del 100% de los ítems en el lugar descrito en el literal lugar de entrega o de prestación del servicio, de acuerdo con el
cronograma concertado y avalado con el supervisor.

11 Todos los elementos deben entregarse con su correspondiente guía de uso.

12
Responder por el equipo tecnológico y aparatos electrónicos que presenten partes defectuosas, para lo cual deberán ser cambiados en el término de cinco
(5) días hábiles siguientes a la reclamación por parte de la Universidad de Cundinamarca a través del supervisor.

13 Todos los costos de transporte, elementos defectuosos, o imprevistos deben ser cubiertos por el contratista.

ASPECTOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

a) La oferta económica debe ser presentada en el formato ABSr125 "Cotización procesos de Bienes y/o Servicios" o ABSr126 "Cotización procesos de Obra" (según
aplique) con la totalidad de documentos solicitados y la documentación técnica requerida (si aplica).
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b) Cuando el proponente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, mediante documento legalmente expedido y con presentación personal en
notaria que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la propuesta, participar o comprometer a su representado en las diferentes
instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea
solicitada y demás actos necesarios de acuerdo con el presente documento, así como para representarlo judicial y extrajudicialmente. Este documento deberá estar
autenticado ante notario público, de acuerdo con lo establecido en el inciso 3 del artículo 25 del Decreto 019 de 2012 y deberá cumplir con lo prescrito en el artículo 74 del
Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012.

c) Es importante precisar que los formatos que se publican para diligenciamiento de los oferentes, (AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES DE PROVEEDORES PERSONA NATURAL y CARTA DE COMPROMISO PARA CONTRATISTAS) deben cumplir con los estándares internos de
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se debe respetar el formato con encabezado y pie de página, so pena de
calificarse como NO CUMPLE para continuar en presente proceso.

d) Los precios de los bienes y/o servicios del contrato resultante se considerarán FIJOS Y FIRMES, por ende, serán de carácter obligatorio durante el periodo de ejecución
del contrato a celebrarse y por ningún motivo o circunstancia se podrá cambiar, indiferente de la cantidad de unidades requeridas por la Administración. Por tanto, el
proponente deberá tener en cuenta que, al elaborar su propuesta, debe incluir todos los factores y costos que puedan incidir en el precio de los bienes y/o servicios
durante la ejecución del contrato.

e) Cuando el cotizante presente su propuesta para la adquisición de bienes y/o servicios y uno o más de ellos se encuentren ofertados con una tarifa diferencial en el
impuesto valor agregado- IVA, de acuerdo con lo establecido en el estatuto Tributario y normas concordantes, deberá allegar justificación emitida por un Contador Público
en los términos Tributarios que lo sustente con el fin de que la Universidad realice la respectiva validación.

Cuando los bienes y/o servicios a ofertar resulte como hecho generador del impuesto nacional al consumo- IMPOCONSUMO, este deberá ser contemplado dentro de la
cotización, en caso contrario, el cotizante deberá allegar justificación emitida por un Contador Público en los términos Tributarios que lo sustente con el fin de que la
Universidad realice la respectiva validación.

En caso de NO APORTAR dicha justificación con su propuesta o dentro del término que la universidad establezca para ello, la propuesta será rechazada.

f) Si al momento de la presentación de la oferta, el oferente es persona natural no responsable del Impuesto valor agregado IVA, debe tener en cuenta el artículo 437 del
Estatuto Tributario, parágrafo 3.

g) Las personas Naturales NO podrán ser contratadas para realizar contratos de actividades de alto riesgo según la normatividad de SST (alturas y espacios confinados)
teniendo en cuenta que para dichas actividades la norma exige que sea realizada como mínimo por dos personas.

h) En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De
conformidad con las condiciones que señale la invitación, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo en el campo de que se
trate. En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores. Resolución 170 artículo 12 numeral 4. (ver anexo condiciones
de selección).

i) La entidad no asume ninguna responsabilidad, si los oferentes no presentan sus ofertas a tiempo, por problemas de cargue de la información, por envío de vínculos para
cargue de archivos, por archivos dañados, en otro formato diferente a lo indicado o solicitado, o por archivos o carpetas comprimidas que no permitan ser descomprimidas.

Tenga en cuenta que podrá remitir cuantos correos sean necesarios para la presentación total de su propuesta, teniendo en cuenta el tamaño máximo para la recepción
de correos. (25 MB.)
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j) Para enviar correos electrónicos es importante que tenga en cuenta las posibles causas que dentro del servidor de correo electrónico de la Universidad de
Cundinamarca están catalogadas como filtro de CORREO NO DESEADO. Es importante mencionar que dado los niveles de seguridad desde la plataforma de Microsoft
Office 365 día a día las mismas puedan ir cambiando por las posibles causas de delitos o ataques informáticos que se presentan:

Usuarios Bloqueados: usuario y/o dominio especifico se encuentra explícitamente en la lista bloqueados para que puedan enviar correos a la UCundinamarca, esto debido
a que se han reportado en incidentes de seguridad.

La dirección de la remitente digitada incorrectamente: se recomienda validar que la dirección de correo electrónico se encuentre bien escrita, dado que no siempre el
servidor de correo da respuesta de alerta de que el destinatario no existe.

Se están utilizando palabras de spam: utilizar vocabulario formal, el uso de palabras vulgares u obscenos puede repercutir en que el mensaje sea reportado como spam.

El mensaje no tiene un asunto: se recomienda diligenciar todos los campos básicos a la hora de redactar un correo electrónico, ocasionalmente los mensajes que no
tienen un asunto definido se catalogan como spam.

Se han incluido archivos adjuntos con extensiones poco frecuentes: se recomienda abstenerse de adjuntar archivos con extensiones como: .exe, .jar, .py, .ace, .ani, .app,
docm, .reg, .scr,.vbe, .vbs, entre otros.

Tamaño máximo para la recepción de correos: el tamaño máximo permito para la recepción de correos es de 25 MB.

A continuación, se relacionan las directrices, prácticas y políticas que desde la documentación de MICROSOFT 365 recomienda a los usuarios externos que desean enviar
correos electrónicos a los servidores MICROSOFT.

Referencia: Políticas, prácticas y directrices

a. Directivas generales de Microsoft:

El correo electrónico enviado a Microsoft 365 usuarios debe cumplir con todas las directivas de Microsoft que rigen la transmisión y el uso de correo electrónico

Microsoft 365. Términos de servicios aplicables a Microsoft 365; en particular, la prohibición de usar el servicio para correo no deseado o distribuir malware.
b. Directrices técnicas: los servidores de correo electrónico que deseen enviar a Microsoft 365 debe cumplir con los requisitos:

El remitente debe cumplir todas las normas técnicas para la transmisión de correo electrónico de Internet, conforme publica el Grupo de trabajo de ingeniería de Internet
(IETF) de The Internet Society, incluidos RFC 5321, RFC 5322 y otros.

Después de varias respuestas de no entrega, el remitente debe dejar de intentar enviar correo electrónico a ese destinatario.
Los mensajes no deben transmitirse a través de servidores proxy o de retransmisión de correo electrónico no seguros.

No se aceptarán conexiones de espacio IP dinámico.

Los servidores de correo electrónico deben tener registros de DNS inversos válidos.

PRECIOS ARTÍFICAMENTE BAJO

Sí el valor total de la cotización es inferior al 80% del presupuesto oficial destinado para la contratación de la presente necesidad, el cotizante deberá allegar, junto con su
propuesta o dentro del término que establezca la Universidad para ello, las razones y soportes que sustentan el valor ofrecido. teniendo en cuenta lo establecido en la
"Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación" de Colombia Compra Eficiente.

Para ello deberá diligenciar el formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS (cuando aplique) y ANEXAR LOS RESPECTIVOS
SOPORTES que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el análisis de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato.

Si el número de ofertas supera las 5 cotizaciones, el porcentaje será calculado durante la evaluación de esta y solo se analizarán aquellas justificaciones de las ofertas
que estén por debajo de dicho porcentaje

Cuando se trate de un proceso de selección para un contrato de TRACTO SUCESIVO, si el valor ofertado de UNO O MÁS ÍTEMS es inferior al 80% del precio de
referencia publicado por la Universidad de Cundinamarca, el proponente deberá allegar junto con la propuesta o dentro del término para subsanar que la Universidad
establezca para ello, las razones que sustentan el valor ofrecido y ANEXE LOS RESPECTIVOS SOPORTES que justifiquen el precio ofertado con el fin de permitir el
análisis de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato.

Analizadas las explicaciones, la Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de esta en la
evaluación de las ofertas.

REGLAS DE SUBSANABILIDAD

Los proponentes podrán subsanar la propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos solicitados en concordancia con el parágrafo del artículo 4° de la
Resolución Rectoral No. 170 de 2017 "Por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012?1 durante el término otorgado para
subsanar las ofertas conforme lo establecido en el Cronograma del proceso, por falta de documentos necesarios y/o en cualquier tiempo cuando la universidad así lo
estime pertinente.
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Los oferentes podrán subsanar los documentos jurídicos presentados inicialmente, en concordancia con el artículo 4 de la Resolución Rectoral No. 170 de 2017 "Por
medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012 "Por la cual se expide el Manual de Contratación de la Universidad de
Cundinamarca", y conforme al acta del Comité de Contratación N° 003 del 03 de febrero de 2021. Para tal efecto tendrán un (1) día hábil conforme sea solicitado por la
institución. En ningún caso los proponentes podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. De no atender el término para subsanar, el
cotizante no continuara en el proceso. En consecuencia, la Universidad conforme al concepto técnico y económico podrá tener en consideración la segunda oferta más
favorable, sí a ello hubiere lugar, siempre y cuando cumpla con las especificaciones técnicas y la documentación exigida.

Para tales efectos los proponentes deberán revisar el concepto técnico y económico publicado en la página web institucional, en donde se evidenciarán los requisitos que
no se cumplieron para que sean subsanados. Los mencionados documentos deberán ser aportados de la misma forma que se estipula en el ABSr097 y/o sus anexos y en
la fecha y hora establecidas para tal fin, so pena de ser rechazado.

En ningún caso podrá subsanar la cotización, y demás documentos o archivos que soporten la cotización. Por ejemplo, fichas técnicas y/o planos.

De la misma manera, la Universidad de Cundinamarca podrá solicitar en cualquier momento, por medio de la Oficina de Compras, a los proponentes las aclaraciones,
explicaciones o informaciones indispensables sobre el contenido de las ofertas o sobre cualquiera de los documentos aportados en el presente proceso de selección, a fin
de despejar cualquier punto dudoso, equívoco o que genere confusión de estas, es decir, de advertirse la omisión de haber acreditado requisitos habilitantes y/o cualquier
situación que amerite aclaración, la Universidad mantiene la facultad de requerir al oferente, la subsanación y/o aclaración a que haya lugar, sin que ello implique
modificar, mejorar, adicionar o completar los ofrecimientos hechos, con el fin de concluir el proceso en debida forma.

Nota aclaratoria: En el entendido de que prevalece lo sustancial sobre lo formal, el oferente no podrá subsanar aspectos que alteren la capacidad para comprometer la
sociedad o acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de la invitación, o las pruebas del cumplimiento de los requisitos recolectadas con
fecha posterior al cierre de la misma o mejorar de forma sustancial el anexo de la oferta económica.

DOCUMENTOS MÍNIMOS A PRESENTAR POR EL OFERENTE (El cotizante deberá allegar la totalidad de la documentación exigida, debidamente diligenciada y acorde
al proceso de cotización)

NOTA: La Universidad podrá validar la veracidad de los documentos aportados por el cotizante y dejará constancia de ello, en caso de ser necesario

PERSONA NATURAL PERSONA JURIDICA

1

Cotización debidamente dil igenciada: "Cotización
procesos de Bienes y/o Servicios" o "Cotización procesos
de Obra" (según aplique) con la totalidad de documentos
solicitados y la documentación técnica requerida (si
aplica).

1
Cotización debidamente diligenciada: "Cotización procesos de Bienes y/o
Servicios" o "Cotización procesos de Obra" (según aplique) con la totalidad de
documentos solicitados y la documentación técnica requerida (si aplica).

2
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona
Natural o documento de identificación legible.

2
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Persona
Jurídica o quien haga sus veces documento de identificación legible..

3
Copia de la libreta militar o tener definida la situación
militar. (Ley 1861 de 2017, art. 42).

3
Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar del
Representante Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. (Ley
1861 de 2017, art. 42).

4

Consulta de no tener a cargo antecedentes judiciales
expedido por la Policía Nacional con fecha no superior a
un (01) mes a la presentación de la cotización. En caso de
no aportarlo la Universidad podrá generar la consulta y
dejar constancia de ello.

4

Consulta de no tener a cargo Antecedentes Judiciales expedido por la Policía
Nacional con fecha no superior a un (01) mes a la presentación de la
cotización. En caso de no aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta
y dejar constancia de ello.

5

Consulta Certificado de no tener a cargo antecedentes
disciplinarios de la persona natural expedido por la
Procuraduría General de la Nación. En caso de no
aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta y dejar
constancia de ello.

5

Consulta Certificado de no tener a cargo antecedentes disciplinarios de la
Persona Jurídica y su Representante Legal expedido por la Procuraduría
General de la Nación. En caso de no aportarlo, la Universidad podrá generar
la consulta y dejar constancia de ello.

6

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a
favor del Estado expedido por la Contraloría General de la
República con fecha no superior a un (01) mes a la
presentación de la cotización.En caso de no aportarlo la
Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia
de ello.

6

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a favor del Estado de la
Persona Jurídica y su Representante Legal expedido por la Contraloría
General de la República, con fecha no superior a un (01) mes a la
presentación de la cotización. En caso de no aportarlo, la Universidad podrá
generar la consulta y dejar constancia de ello.

7

Consulta de no tener a cargo antecedentes en el Sistema
Registro Nacional de Medidas Correctivas expedido por la
Policía Nacional con fecha no superior a un (01) mes a la
presentación de la cotización. En caso de no aportarlo la
Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia
de ello.

7

Consulta de no tener a cargo antecedentes en el Sistema Registro Nacional
de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional con fecha no
superior a un (01) mes a la presentación de la cotización. En caso de no
aportarlo, la Universidad podrá generar la consulta y dejar constancia de ello.
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8
Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La actividad
registrada debe estar relacionada con el objeto a cotizar.

8
Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La actividad registrada debe estar
relacionada con el objeto a cotizar.

9

Registro Mercantil vigente y renovado expedido por la
Cámara de Comercio con fecha no superior a un (01) mes
a la fecha de presentación de la cotización. La actividad
comercial debe ser afín a la naturaleza del objeto a
contratar. La persona Natural no debe estar incursa en
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para
contratar.
Deberá dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 33
del código de comercio.

9

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de
Comercio o autoridad competente, en el que se verificará:

a) El objeto social es afín a la presente solicitud de cotización.

b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, demostrar
un término de vigencia de la sociedad del plazo del contrato y un año más

c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la sociedad, y
en caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta del Órgano Directivo que
le da dicha Facultad.

d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabil idades,
incompatibilidades o prohibiciones para contratar.

e) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (01) mes de
antelación a la presentación de la cotización. Deberá ser renovado en
cumplimiento a lo establecido por el artículo 33. del código de comercio.

10

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral
de seguridad social, así: En el evento de tratarse de
persona natural deberá certificar que se ha realizado el
pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6)
meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de
Selecc ión y  ad juntar  copia de l  pago del  mes
inmediatamente anterior a la fecha del cierre junto con la
planilla correspondiente. La certificación deberá tener
fecha de expedición no mayor a un (01) mes a la fecha de
presentación de la cotización. La información presentada
en desarrol lo del presente numeral se entiende
suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de
su fidelidad y veracidad. La Universidad podrá hacer
verificación de la veracidad de la documentación aportada.

10

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social,
así:

Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de
Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828
de 2003) con fecha de expedición no mayor a un mes a la fecha de
presentación de la cotización. La anterior certificación deberá constar que se
encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) MESES
anteriores a la presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad
no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a
partir de la fecha de su constitución. La información presentada en desarrollo
del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento
respecto de su fidelidad y veracidad.

Dicha certificación puede ser firmada por:

a. El representante legal.

b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual deberá adjuntarse el
certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores
(vigente) y tarjeta profesional.

11

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento
del SG-SST y los Estándares mínimos en SST
establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de
2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas
naturales, siempre y cuando en el desarrollo de la
act iv idad o  serv ic io  cont ra tado no se genere
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es
persona natural y para la ejecución del contrato (en caso
de ser adjudicatario) no realizará subcontratación. De lo
contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la
Resolución 0312 de 2019.

11

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de
febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). En caso de
consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá
cumplir con lo indicado en este numeral.
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12

El cotizante deberá aportar junto con la oferta y demás
documentos sol ic i tados,  los s iguientes anexos
correctamente diligenciados:

Anexo 1. Carta de presentación (Ver formato)

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades
(Ver formato)

Anexo 3. Formato protección de datos personales Persona
Natural (Ver formato)

Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas
(Ver formato)

12

El cotizante deberá aportar junto con la oferta y demás documentos
solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados:

Anexo 1. Carta de presentación (Ver formato)

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades (Ver formato)

Anexo 3. Formato protección de datos personales Persona Natural (Ver
formato)

Anexo 4. Formato carta de compromiso para contratistas (Ver formato)

ASPECTOS RELEVANTES

1. Tenga en cuenta que los criterios establecidos para la elaboración del concepto técnico y económico de las cotizaciones corresponden al cumplimiento de las
especificaciones técnicas y a la oferta más favorable para la Universidad. Se exceptúan los procesos de consultoría e interventoría, donde el criterio de selección se
encuentra contemplado en el anexo denominado condiciones de selección.

2. La presente es una cotización y no otorga derechos de contratación.

3. Para el concepto técnico se tendrá en consideración los valores antes de impuestos.

4. En caso de empate según el concepto técnico y económico, la eventual orden contractual será celebrada con la cotización que primero hubiese sido radicada en su
totalidad mediante mensaje de datos (correo electrónico). Si persiste el empate, la Universidad procederá a realizar un sorteo mediante balota.

5. En caso de empate según el concepto técnico y económico, la eventual orden contractual será celebrada con la cotización que primero hubiese sido radicada mediante
mensaje de datos (correo electrónico).

6. El cotizante seleccionado tiene máximo dos (02) días hábiles para allegar la orden debidamente suscrita, previa notificación por parte de la Oficina de Compras, en caso
contrario, se entenderá desistida su cotización. En consecuencia, la Universidad conforme al concepto técnico y económico podrá tener en consideración la segunda
oferta más favorable, sí a ello hubiere lugar, siempre y cuando cumpla con las especificaciones técnicas y la documentación exigida

LUGAR Y MEDIO DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN

La cotización junto con todos los documentos soporte requeridos en el presente ABSr097, deberán ser remitidos conforme a lo indicado en el cronograma de solicitud de
cotización. No se recepcionarán documentos ni cotizaciones por medio diferente al establecido en el cronograma, ni fuera de la fecha y hora establecida.
Los documentos deberán aportarse en su totalidad, únicamente el día y hora señalado en el cronograma del proceso para la presentación de la cotización.
Las cotizaciones extemporáneas no serán tenidas en cuenta.

GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA

El Contratista asumirá los gastos que se relacionan a continuación:

a) Las pólizas citadas en el contrato, o las que surjan en ocasión de este. Se exigirán pólizas para aquellos procesos cuyo presupuesto oficial sea a igual o mayor a 50
S.M.L.M.V. o en caso de que la Universidad lo considere necesario.

b) Retenciones y descuentos que realiza la Universidad por Ley: Estampilla Pro-Desarrollo, Formato Estampilla, Estampilla Pro-Electrificadora, Estampilla Pro-Cultura,
Estampilla Pro-Hospitales, Estampilla Pro-UDEC, Formato UDEC y demás retenciones Legales según la naturaleza Jurídica del proveedor. Para mayor información
comunicarse con la Oficina de Contabilidad de la UDEC en el teléfono: 8281483 Ext. 118.

CAUSALES DE RECHAZO

Se consideran criterios de rechazo los siguientes:

1. Cuando el cotizante se encuentra incurso en inhabilidad o incompatibilidad que impida contratar con Entidades Públicas.

2. Cuando el valor de la cotización exceda el presupuesto oficial.

3. Cuando la oferta sea recibida en el correo electrónico institucional establecido para tal fin, fuera del término establecido en el cronograma del proceso (fecha y hora), o
mediante un medio diferente al indicado.

4. Cuando quien suscribe la oferta no acredite la Calidad de Representante legal o no esté facultado para ello.

5. Cuando no se anexe copia del acta del órgano directivo de la sociedad que autorice a su Representante legal para participar en la convocatoria y suscribir el contrato,
en caso de no contar con las facultades.

6. Cuando el valor de la oferta sea considerada artificialmente baja y las aclaraciones allegadas por el proponente no sean satisfactorias para garantizar la sostenibilidad
de la oferta durante la ejecución del contrato, una vez analizadas por la Dirección de Bienes y Servicios, o cuando el proponente no allegue la justificación en el término
para subsanar que la Universidad establezca para ello.

MACROPROCESO DE APOYO CODIGO: ABSr097

PROCESO DE BIENES Y SERVICIOS VERSION: 4

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA
VIGENCIA: 2020-08-25

PAGINA: 10 de 11



7. Cuando el valor ofertado de uno o más de los ítems que componen el proceso superen los precios de referencia establecidos por la entidad. (Si aplica).

8. Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de
referencia.

9. Cuando se evidencie confabulación entre los cotizantes tendientes a alterar los criterios de selección establecidos por la Universidad.

10. Cuando se evidencien documentos adulterados por parte del cotizante o que no correspondan a la realidad.

11. Cuando los bienes y/o servicios cotizados se encuentren ofertados con una tarifa diferencial de impuestos (impuesto valor agregado- IVA o impuesto nacional al
consumo- IMPOCONSUMO, siempre y cuando aplique), de acuerdo con lo contemplado en el estatuto tributario y las normas concordantes que lo complementen y/o lo
modifiquen, y no se allegue la debida justificación emitida por un Contador Público que lo sustente, o cuando no se justifique debidamente conforme la normatividad
vigente.

12. Cuando el cotizante modifique, altere especificaciones técnicas, ítems y valor de la oferta económica (ABSr125 o ABSr126).

13. Cuando la propuesta no se presente con estricta sujeción a lo establecido en el ABSr097, o cuando no se pueda revisar la información o exista errores en el
documento enviado o cuando la propuesta se presente por medio de enlaces que direccionen a una página diferente al correo indicado para descargarla.

14. Cuando el proponente presente varias propuestas por sí mismo o por interpuesta persona, como persona natural o jurídica, en Consorcio, Unión Temporal, u otras
formas de asociación contempladas en la Ley, o cuando se presenten varias propuestas de personas jurídicas que tengan el mismo Representante Legal. En este caso
todas las propuestas presentadas por el susodicho serán rechazadas.

15. Cuando el objeto social del proponente o de los integrantes de la unión temporal o consorcio no guarde relación con el objeto a contratar.

16. En caso de que el archivo de la oferta económica presentado por oferente presente daño, sea ilegible o cualquier otra situación que no permita su apertura, para su
respectiva revisión y evaluación.

17. Cuando la propuesta básica sea parcial o alternativa, o en condiciones técnicas inferiores a las mínimas requeridas por la entidad.

18. Cuando no se presente la propuesta económica o se presente en moneda diferente a pesos colombianos (COP).

19. Cuando el proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de disolución y/o liquidación de sociedades.

20. Cuando no se cotice uno o varios de los ítems solicitados, cuando se modifique una cantidad o calidad de este, o cuando se modifique alguno de los ítems o su
especificación.

21. Cuando la propuesta esté condicionada para la selección.

22. Cuando se solicite aclarar al proponente por medio de correo electrónico errores de forma, y el mismo no de respuesta o responda en forma insatisfactoria o
incompleta en el plazo estimado para ello por la entidad.

CRONOGRAMA

ETAPA PLAZO

PUBLICACIÓN ABSr, CONDICIONES GENERALES Y ANEXOS

PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA VER CRONOGRAMA DEL PROCESO

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO

APROBACIONES

MARIA DE LOS ANGELES FRANCO
ORTIZ

JEFE UNIDAD DE APOYO ACADEMICO
Fecha aprobación: 02-05-2023 09:10:02

KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA
JEFE OFICINA DE COMPRAS

Fecha aprobación: 08-05-2023 17:26:12

JHENY LUCIA CARDONA RICARD
DIRECTOR JURIDICO

Fecha aprobación: 08-05-2023 11:30:13

JEFE OFICINA SOLICITANTE DE LA
CONTRATACIÓN

OFICINA DE COMPRAS DIRECCIÓN JURÍDICA

RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO
DIRECTOR DE BIENES Y SERVICIOS

Fecha aprobación: 07-05-2023 15:28:51

YESICA TATIANA CAPADOR TORRES
VINCULACION A TERMINO FIJO

Fecha aprobación: 08-05-2023 10:36:00  

DIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS CARGUE CUADRO ANALISIS DE PRECIOS

En las seccionales suscribirá el presente ABSr quien haga sus veces o por parte del personal de apoyo
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